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Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado sentencia de fecha 29 de junio de
2009, cuyo fallo es del tenor literal si-
guiente:

Fallo
Que debo estimar íntegramente la deman-

da interpuesta por don Alfonso Arribas Ba-
rrio, contra “Promoción y Distribución Ma-
drid, Sociedad Limitada”, y, a su tenor, y
previa declaración de la nulidad de la extin-
ción practicada, debo condenar a esta a que
tenga por resuelto el contrato de trabajo en
la fecha del día de hoy e indemnice al traba-
jador en 18.215,93 euros por el concepto de
indemnización rescisoria, 2.659,58 euros
por el concepto de salarios de tramitación
(ciento veintiún días) y 659,28 euros por el
concepto de indemnización por falta de
preaviso (treinta días).

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación
ante el Tribunal Superior de Justicia de Ma-
drid, el cual deberá anunciarse ante este Juz-
gado dentro de los cinco días siguientes a la
notificación de esta resolución, bastando
para ello la mera manifestación de la parte o
de su abogado o su representante al hacerle
la notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes de su abogado o de su
representante dentro del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número 2807/0000/60, se-
guido del número de procedimiento (cuatro
cifras) y año de incoación del mismo (dos
cifras), en la oficina del “Banco español de
Crédito” (“Banesto”), en la calle Orense,
número 19, de esta capital.

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso acreditar haber consigna-
do la suma de 150,25 euros en concepto de
depósito en la cuenta número 2807/0000/65,
seguido del número de procedimiento (cua-
tro cifras) y año de incoación del mismo (dos
cifras), en el mismo banco.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Promoción y Distribución Ma-
drid, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 30 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/33.248/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 34 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 351 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Mario Navas Martín, don Ángel More-
no Ávila y don Óscar Moreno Ávila, contra
la empresa “Torrer Iniciativas de Construc-
ción, Sociedad Limitada Unipersonal”, so-
bre ordinario, se ha dictado sentencia, cuyo
fallo es del tenor literal siguiente:

Fallo
Que debo estimar la demanda interpuesta

por don Mario Navas Martín, don Ángel
Moreno Ávila y don Óscar Moreno Ávila,
contra “Torrer Iniciativas de Construcción,
Sociedad Limitada Unipersonal”, y, en su
virtud, condenar a esta a que les satisfaga las
siguientes sumas.

A don Mario Navas Martín: 4.710,35
euros.

A don Ángel Moreno Ávila: 4.088,68
euros.

A don Óscar Moreno Ávila: 7.072,09
euros.

Más el interés moratorio del artículo 29.3
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores
(10 por 100 anual).

Se notifica esta sentencia a las partes,
con la advertencia de que no es firme y
contra ella cabe formular recurso de supli-
cación ante el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, el cual deberá anunciarse ante
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta resolu-
ción, bastando para ello la mera manifesta-
ción de la parte o de su abogado o su
representante al hacerle la notificación de
aquella de su propósito de entablarlo, o
bien por comparecencia o por escrito de las
partes de su abogado o de su representante
dentro del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número 2807/0000/60, se-
guido del número de procedimiento (cuatro
cifras) y año de incoación del mismo (dos
cifras), en la oficina del “Banco español de
Crédito” (“Banesto”), en la calle Orense,
número 19, de esta capital.

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso acreditar haber consigna-
do la suma de 150,25 euros en concepto de
depósito en la cuenta número 2807/0000/65,
seguido del número de procedimiento (cua-
tro cifras) y año de incoación del mismo (dos
cifras), en el mismo banco.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Torrer Iniciativas de Construc-
ción, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 1 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/33.247/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 35 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 154 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Antonio López Amador, contra la em-
presa “Car Valdemoro, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado auto el día de la
fecha, cuya parte dispositiva es la siguiente:

a) Declarar a la ejecutada “Car Val-
demoro, Sociedad Limitada”, en situación
de insolvencia parcial por importe de
2.844,58 euros. Insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa ano-
tación en el Libro correspondiente de este
Juzgado, y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Car Valdemoro, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/33.249/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 35 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 25 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Manuel Luna García y don José Luis Man-
silla Romera, contra la empresa “Encofra-
dos Cayfe, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado auto el día de la fecha,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

a) Declarar a la ejecutada “Encofrados
Cayfe, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia parcial por importe de 5.493,11
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado, y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Encofrados Cayfe, Sociedad


